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RELACION DE MATERIAS TRONCALES (por orden a~abético)
Crédito.

AREAS DE CONOCIMIENTO
Teóricos Prácticos Total

Las Universidades podrán establecer en sus planes de
estudios, mediante materias optativas o bloques de éstas, i1inerarios 1-
o especialidades intracurriculares de- carácter interdisciplinar que
aborden o profundicen en el 2' ciclo y desde una perspectiva

.. humanislica los dilerentes problemas _del mundo contemporáneo.
Así, por ejemplo. itinerario o~especialidad de Humanidades contemoo·
ráMas...(donde podrían abordarse campos como los del Pensamiento
contemporáneo: Fenómenos sociales y culturales contemporáneos;
Panorama actual de la ciencia y la técnica. etc~)~ de Humanidades
Ap!k;adas (con cafT4lQS como Instituciones sociales y polilicas
contemporáneas: Economía; Estudios europeos, iberoamericanos;
Problemas actuales de [a comunicación y la cultura de masas, elc.)

20361 REAL DECRETO 914/1992. de 17 de- julio. por el que se
establece el titulo lI11il'('rsilario oficial de Licenciado en
Lingtifslica y la aprobacióll. de las directrices genera.t~s
propias de los planes de esludiOS conducentes a la ohtenclOn
de aquél.

El anículo 28 de la Ley Orgánica 11/ 198~, de 25 de agosto, de
Rcforma Universitaria, dispone que el Gobierno, a l?ropuesta. del

.Conscjo de Universidades, establecerá los títulos d~ cara.cter ofiCIal y
validez en todo el territorio nacional, así como las dlrectnces generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homolt'lgación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre, se establecieron las directrices generales comunes. que
aparecen definidas en el propio Real I?ecreto como aquéllas qu.e s0!1 de
aplicación a todos los planes dc estudiOS conducentes a cualqUier titulo
universitario de carácter oficial.

Vcncbrada, pues, la reforma académica a través de las pre:visiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 8° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Lingüística y las directrices
generales propias de los planes de estu~ios conducentes a .Ia obtención
de aquél. La adecuación de las direclflces generales propias a1 mar~o
fijado por el Real Decreto 1497/1987 deb~ ~rantl~ar l<;t n~cesafla
coherencia '1 homogeneidad del modelo acade~Tllco uOl~ersl~no.

En su vlrtud vista la propuesta del Consejo de Ul}lversldades y a
propuesta del M'inistro de Educación y Ciencia, preyia. deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 17 de Jullo de 1992,

DISPONGO:

Artículo único'.

Se establece el título universitario de Licenciado en Lingüística. que
tendrá carácter oficial y validez en todo el territo~io nacional, a5í como
las correspondientes directrices generales..proplas de lo~ .planes de
estudios que deben cursarse para su obtenclOn y homologactOn y que se
contienen en el anexo.

Disposición transitoria única.

En el plazo máximo de tres años, a partir de la publicación en el
«Bolelín Oficial del Estado» de las directrices generales propias incorpo·
radas al anexo citado las Universidades que vengan impartiendo
enscñanzas objeto de r~gulación por dichas directrices remitirán, para
homologación, al Consejo de U':liversid~des,'.los nuev~s pla!les de
estudios conducentes al título ofiCial de LicenCiado en LmgulSllCa.

Si, transcurrido el referido plazo, una Uni~ersidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondle~te !1uevo pla~ de
estudios, el Consejo de Universidades, previa audienCia de aquellas,
podrá proponer al Gobierno para su aprob.J.ción un plan de estudiOS
provisional.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1992.
JUAN CARLOS R.

El ~t¡l\i'>lro de Educación y Ciencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

ANEXO

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención del título oficial de Licenciado en Linguistica

Primera.

Las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo oficial de
Licenciado en Lingüística deberán proporcionar una formación b:1sica y
un conocimiento adecuado de los fundamentos filosóficos, teóricos y
técnicos de la Lingüística.

Segunda.

1. Los planes de estudios que aprueben las Universidades deberán
articularse como enseiianzas de sólo segundo ciclo, con una duración de
dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a la obtención del
tftulo oficial de Licenciado en Linguística determinarán. t'n créditos, la
carga lectiva global, que en ningún caso será inferior a 120 créditos ni
superior al máximo de créditos que para los estudios de sólo segundo
ciclo permite el Real Decreto 1497/1987.

2. De acuerdo con lo previsto en los artículos ]0, 4, Y 5° del Real
Dccrcto 1497/1987, de 27 de noviembre, para cursar estas enseñanzas
deberán cumplirse las exigencias de titulación o superación de estudios
prcvios de primer ciclo y complementos de formación requeridos en su
caso. de conformidad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales, incluidas las ensenanzas prácticas. En
ningün 'caso la carga lectiva de la enseñanza leórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.

En cuadro adjunto se rclacionan las materias troncales de obli~atoria
inclusión en todos los planes de estudios conducentes a la obtenCión del
título oficial de Licenciado en Lingüística, con una breve descripción de
sus contenidos. los créditos que deben corresponder a las enseñanzas, asi
como la vinculación de las mismas a una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignaran la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y. en su caso, sus
contenidos. a departamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.

En aplicación de lo previsto en los artículos 5° y 8°, 2, del Real
Dccreto 1497/1987. de 27 de noviembre. por el que se establecen
dirL'ctriccs generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de caracter oficial, por el Ministerio de Educación y
Ciencia se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo nccesarios para cursar estas enseiianzas, así como los complemen~
tos de formación que, en su caso, deban cursarse a tal efecto según los
distintos supuestos.
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< SEGUNDO CICLO:

Fonélica y Fonología. Descripción y estudio e:.perimenlal de
los sonidos del lenguaje en sus dimensiones aniculaloria, acúslica y
perceptiva. Gases, prf~ipios y desarrollo de las leorias IOfX)lógicas.

lIngülsllca Aplicada. Estudio de las aplicnciones de la leori<l
lingüislica. LexicograJía. Enseflanz3 de lenguas. Traducción.
ReeducClción en el lenguaje. Plani/icación linguistica. Olras
Aplic<1ciones.

LlngCJística Computacional. PfOcesamienla aulomatico del
lenguaje. Crilerios formales de modelización lingüística.
Reconocimiento automático del habla.

lIngülsllca Histórica. ESludio de los aspectos generales de la
evolución y el desarrollo de las lenguas.

Créditos
Teórjco~ Práclicos Tolal

6

6

6

6

AAEAS DE CONOCIMIENTO

-lingüística General(')

• Filología correspondiente.
• Lingüística Aplicada a la Traducción e
Inlerpretación.

·-Lingüística General.

- Ciencia de la Computación e Inteligencia
Artificial.

-lenguajesy Sistemas Inlormáticos.
-lingüística General.

r lingüistica General n·

Lógica y Fllosolía del lenguaje. Elementos de lógica en su
aplicación JI estudio del lenguaje nalural y pnncipales couienles de
la rellexión lilosálica acerca del mismo.

Morfología_ Métodos. Conceptos y unidades. Categorías
gramaticales. Variación mortolonolégica.

Pragmática. Enunciación y enunciado. la deixis. las
modalid;:¡des. Actos de habla. Presuposición. Estructura jnlormativa
del enunciado. Aralisis del discurso. El diálogo. lingüístíca textual.

Psicollngüislica. Fundamentos biológicos del lenguaje.
Conduela verbéll y procesos implicados en la actividad lingüística.
Patologías del lenguaje. Reeducación.

Sem~nlica. Descrip:ión de las dimenSk)nes significalivas.
Unidades de conlenido. Eslructuras léxicas. Relaciones de signili
cación. Semjnlica or~cional.

Slnlaxis. Esludio de unidades, conceplos. mélodos y leorías sobre
la combifk1toria sinlagmática.

Soclolingüislica. Dimensión soci~ del lenguaje. Estudio de las
variedades linl)Üísticas en relación con el ni....el social de los usuarios.
Planilicación lingüística. Sociología dellenguate'. Elnolingüislica.

6 . lógica y FilosoHa de la Ciencia

6 •lingüística General(O).

6 • LingüísUca Gencral(').

.

6 -lingüíslica.General.
• PsicOlOtlJR>~aSlca

6 - lingüistica Gellf:!raln.

,

6 - lingüística General(').

6 - Lingüislica General(' ).

(") Durantf! un p~fi()dO de cinco años, ademá5, cu;:¡lquier área de indole filológica. a juicio de la Universidad.

20362 REAL DECRETO 915/1991. de 17 de julio, por el que se
establece el titulo unil·ersitario oficlal de Licenciado en
Podagogia J' la aprobación de las directrices generales
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquél.

El articul<? 28 .de .Ia L~y Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Rcfoff!13 Unl\"(;fSIt~na. dispone que el Gobierno, a propuesta del
Co~scJo de Unlversld~de~. esta?lecerá los títulos de car::icter oficial y
validez en todo el terntOflO naCIOnal, asi como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987, de 27 de

no .... iembre, se establecieron las directrices generales comunes, que
aparecen detinidas en el propio Real Decrtto como aquéllas que son de
aplicación a todos los planes de estudios conducentes a cualquier título
uni ....ersitario de carácter oficial.

Vertebrada. pues, la reforma académica a tra...·és de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987. y de confcrmidad con
lo dispuesto ('n el articulo.8° del r,lismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Pedagogía y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquel. La adecuación de las directrices generale:> prepias al marco
fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar la necesaria
coherencia y homogeneidad del modelo academico universitario.


